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WSTO;
La presentación realizada por el Dr. Daniel Cáceres, donde solicita autorización

para participar como miembro titular del Consejo Asesor del "Centro Latinoamericano
de Formación Interdisciplinaria (CELFI) sobre Sustentabilidad y Desarrollo"; y

CONSIDERANDO:
Que es de interés institucional la participación del Dr. Daniel Cáceres en el

Centro Latinoamericano de Formación Interdisciplinaria (CELFI) sobre Sustentabilidad
y Desarrollo.

Que a fojas 3 se presenta la resolución del Ministerio de Ciencia, Tecnología e
Innovación Productiva N° 2016-822 donde se nombra al Dr. Daniel Cáceres como
miembro titular del Consejo Asesor del "Centro Latinoamericano de Formación
Interdisciplinaria (CELFI) sobre Sustentabilidad y Desarrollo.

Que la solicitud cuenta con los avales del Coordinador de la Cátedra Realidad
Agrícola Ganadera, el Ing. Agr. Juan Vicente Sánchez; la Directora del Departamento
de Desarrollo Rural, la Ing. Agr. Ms. Se. Margot Tablada; la Secretaría de Asuntos
Académicos, la Ing. Agr. Dra. Paola Campitelli; y de la Secretaria de Ciencia y
Tecnología, la Ing. Agr. Mgter. María Cristina Deza.

Por ello

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Autorizar al Dr. Daniel Cáceres a participar en el Consejo
Asesor del "Centro Latinoamericano de Formación Interdisciplinaria (CELFI) sobre
Sustentabilidad y Desarrollo" como miembro titular.

ARTÍCULO 2°: Por Mesa de Entradas, comuniqúese a las Secretarías General,
de Asuntos Académicos y de Ciencias y Tecnología. Cumplido déjese constancia en el
legajo personal del interesado. Cumplido archívese.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE
LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS DIECISIETE DÍAS DEL
MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.
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